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Imprenta de Gutenberg 
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Inglaterra Barroca. Primer sistema legal de propiedad intelectual 
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1710. Estatuto de Ana (Ana de Inglaterra) 
“Una ley para el fomento del saber” 
Características propias del sistema de PI 
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1790.  Ley de Derecho de Autor (EEUU) 
“Ley para fomentar el aprendizaje y el 
progreso de las artes útiles” 
Derechos de autor: 14 años 
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s. XIX. Expansión del capitalismo-individualismo. 
Consolidación de la PI y expansión de legislaciones 
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1886. Convenio de Berna. Tratado internacional sobre derechos de autor. 
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s. XX. Copyright, DA, patentes, OMPI-WIPO 
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READ & WRITE CULTURE 

TRANSDISCIPLINARIEDAD 

OPEN & FREE SOURCES 

COMPARTIR CONOCIMIENTO 

CULTURA DIGITAL 
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ü  Año 2000. 

ü  Consiste en depositar la producción de investigación en la red de forma 
libre y gratuita como alternativa al paradigma de pagar para acceder a la 
información generada por las propias instituciones. 

ü  Debe de haber un libre acceso a los recursos digitales que estén 
derivados de la producción científica o académica. No debe haber ni 
barreras económicas ni restricciones derivadas de los derechos del 
copyright. 
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¿QUÉ PAPEL JUEGAN 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS? 
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2005. Instituto Nacional de Salud Americano. 12 meses. 
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2008. Consejo Europeo de Investigación. 6 meses. 
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ü  Hacia el exterior, primeramente fueron recomendaciones. 

ü  Posteriormente, mandatos. 

ü  Todos los trabajos financiados con fondos públicos han de publicarse en 
acceso abierto pasados 6-12 meses. 
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4.2. Repositorios online 
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ü  Sistema de información electrónica de acceso libre y gratuito donde se 
trata de almacenar, preservar y difundir la producción científica 
intelectual. 
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4.3. Creative Commons 
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ü  Creative Commons desarrolla, apoya y administra infraestructuras 
técnicas y jurídicas que maximizan la creatividad digital, el compartir y la 
innovación. 

  
ü  Es una organización americana sin ánimo de lucro que nació en 2002. 

Está representada en más de 70 países y las licencias han sido 
adaptadas a más de 50 jurisdicciones. 

  
ü  No es una entidad de gestión colectiva de derechos, ni un lugar donde 

registrar o depositar obras, ni un despacho de abogados. 
  
ü  Ofrece licencias libres para gestionar derechos de autor, en base a las 

leyes de propiedad intelectual vigentes. 
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ü  Commons Deed_ Resumen comprensible del texto legal mediante iconos. 

ü  Legal Code_ Código legal completo en el que se basa la licencia que has escogido. 

ü  Digital Code_ Código digital que sirve para que los motores de búsqueda y otras 
aplicaciones identifiquen tu trabajo y sus condiciones de uso. 
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ü  Los autores mantienen los derechos, son titulares. 
 
ü  Los autores autorizan a publicar a la revista/editorial. 
 
ü  Se incluye la licencia en los créditos y en los artículos. 
 
ü  La inclusión en repositorios está autorizada. 
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ü  Debemos replantearnos el concepto de propiedad intelectual 
en relación al conocimiento. 
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ü  Publicación en abierto. 
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ü  Conocer las políticas de las editoriales 
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No se permite el auto-archivo en ningún caso.  
 
Se permite el auto-archivo de la versión pre-print del artículo. 
 
Se permite el auto-archivo de la versión post-print del artículo 
(del autor o de la editorial). 
 
Se permite el auto-archivo de ambas versiones, la pre y post-
print. 
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ü  Conocer las licencias disponibles en CC 
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c rea t i vecommons .org  
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ü  Difundir los procesos OPEN para generar comunidad 
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“El libre intercambio de ideas y expresiones no puede ni debe ser restringido, y la simple 

noción de propiedad intelectual resulta un contrasentido: las ideas no son susceptibles de 

apropiación exclusiva ni pueden ser objeto de propiedad como las cosas materiales”. 

 

Thomas Jefferson 



Esta presentación posee una licencia Creative Commons 

Reconocimiento 4.0 Internacional (CC BY 4.0) 


